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Lasleyes, órdenes y anuncios 411c liaran «le in
juriarse en los BOLETINES OPICIAI.P.S se han «1c man
cara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
p^asp ¿ los Kditorcs de los mencionados perió
dicos.. ,.)}. - . j : 1 W J J 
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SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO* DEsuscrucioN.-Kn esta capital, llevado á domicilio, lo rS. men
suales anticipólos; fuera de ella U rx. al mes: 86 el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.-b-uera.de esta- capital,•dirccwmentu 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del impone d$) tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, Íós reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean, á instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas*, 
pero los de interés particular pagarán dot reala por 
cada linea do inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

W S T A » U R Í A tíé DOS t'ultDOS DEL" 

IMU-M.IM INTO P R O V I N C I A L . 

MI'.S t t NOVlF.VM'.RE DEL AÑO 
ECONÓMICO i<F. 1971 Á 1S72. 

DISTRIBUCIÓN de fatulos por capítulos y artículos para salisfwxr las obliyacioucs de (licito mes 
y anteriores formada por la Contaduría </« fondos provinciales, conforme á lo prevenido en ei 
articulo 83 de la ley de 20 de Ayosto de 1870. 
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Plt lMEIlA.—GASTOS OBLIGA

TORIOS. 

1.* 

2." 

4. 
5.é 

1. 

4.* 

5.* 

CAPITULO l.-Al»MlN1STRAUON PROVINCIAL. 

Persona] de la Diputación provincial....... 
Material de la Diputación, Contaduría de fon

dos provinciales v otras dependencias... 
Sueldos del Archivero y del Depositado de 

fondos prov inc ia l es 
Mein «le lóá empleados y dependientes de 

Í las Comisiones especiales 
srial de estas Comisiones . ••! 

' Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
¡ sus delineantes 
Id. délos Médicosde bañosyaguasmineráles; 

¡Id. de los empleados del ramo de montes 
con arreglo a la ley dé 
CAPÍTULO 11. -SKUvicios GENERALES. 

Gastos de quintas 
2.* | ídem de bagajes 

i ,3.* ¡ídem de impresión y publicación del BOLE
TÍN OFICIAL 

ídem de elecciones de Diputados provin
ciales 

ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Om: \s i-iIUJCAS BE cAnÁC-
TER OBLIGATORIO. 

['Personal de las obras de reparación de los ca,-
\ minos, barcas, puentes y pontones nocom-
J p r end idos en e l plan g e n e r a l « le í Gobierno; 
v Material para estas obras 
i Personal de las obras de conservación) de los 
[ caminos, barcas, puentes y pontones que 
\ se hallan en e l misino easo 

Material pva estas mismas obras. 
i Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las t raves ías de las carreteras 
i comprendidas en el plan general del Go

bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas. 

Gastos de construcemn do un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV. -CAUCAS 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia , 
Pensiones concedidas legalmente., 
Intereses y amor t i zac ión del empréstito de 

is:>7 y ÍB69 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autor i zac ión 
Censos, deudas recoriodcbÜ y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

. lauta provincial «leí r amo &L _ 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sos ten imiento de. la KsüUfc-
I.A Noll.MAL DE MAK.STH.OS 

ídem i«l. i« l . de la KSCCKI.A NORMAL DE MAES
TRAS : . . . ¡'.'. »<•!. . . <rt>l 

ARTÍCULOS. 

Pesetas: 

I I L P . - T M 

2.500'00 

TOTAL 

porcapítulos. 

Pesetas. 

T O T A L 

porsccciones. 

Pesetas. 

22.C19'05 

3.* 

1.' 
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2.-

4* 
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a.* 

2.9áS'32 
l.ooo'oo 

2.000" 0 
17.109'5S 
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ARTÍCULOS. 1 TOTAL 

porcapítulos. 
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Sueldo) del Insptctdr pr¿vincial de primeva 
enseñanza... .• ( 

Suhvcnc ó suplemento que abónala pro 
vincia \Y.\\~\ el sostenimíenfórdc la ACADE
MIA DE BH&LÍC* ARTES o. J 

Biblioteca provincial 
iMuseó provincial - - ¿ -T- ¿ 

CAPÍTDLO VI.-BKM'FIOKNCIA. 
jiyU y H!I oíiflráofein ó t>í>Cfi»ttfoi I 
A t enc i ones de la .1 unta p rov inc ia l 
Subvención <-> s u p l e m e n t o ¿fue abona la Pro

vincia para el sostenimiento «le l o s llqs-
P1TAU-S 

Ídem id. iu. «lelas CASAS DE M i s K K i c o n D L V . . ' . 

Mein id: i«l. de las O'ASXS DK Éá»6sríosí 
5." IdOBO id. id. de IÍLS CASAS HK. ^1A I KÍIMIIAD. . -
6.* ídem id. id. de las CASAS DE LlutuKANOs Y 

DESAMPARADOS 

8: Pesetas. 

TOTAL. -

por secciones. 

Peseta*. . .... 
ñ4P70 1.62.V07 

1.* 
2. a 

. « ( H A J i Ü I 

C A P Í T U L O V I I . CORRECCIÓN PÚDICA." 

Gastos de cárceles-..... . . .—.....: ; . i .yvj 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.-IMPHKVISi¡>s. 

Único.1 Para los gastos de esta clase qiie puedan 
1 ocurrir 

SÉCCroS S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

T t ' . ' i[\f ',1 
CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 

NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Único. Canf'nLvles desfinadas ;i la fundación ó cons 
j truccion de nuevos Establecimientos, de 

Beneficencia é Instrucción pública 

C A P Í T U L O H.-CARRETERAS. 

. . . i 

2.-

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
genera! «1«:1 Cul'icnio :. 

Construcción de carreteras que no {or inan 
parte del plan general del Gobierno. . 

C A P I T U L O I I I . -OU I IAS DIVERSAS. 

Único. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya r«mau a cargo del Espadó 
ó de los Ayuntamientos 

C A P Í T U L O I V . - O T R O S GASTOS. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial i.. . . . . . . . . . 1... 

200.000TJ0 

l . 000*00 1.000*00 373.621*26 

SECCIÓN TliKCKIlA.-
NALES. 

-GASTOS ADICIO-

l.' 

U N I C ' ; - lv l .s i l .TAS POR ADJCIO» 
DÉ EJERCICIOS CERRADOS. 

. í'l • ' • I ' ' ' : ' " - ' 

Obligaciones pendientes de pa«o en 30 de 
Setiembre «le 1 SO proceclentes del pre 
supuesto anterior VíJt 

Id. id. en la misma fcclva procedentes de 
presupuestos nnteriores , 

TOTAL <;ENKRAL. 

24. U7'12 

25.000 
i'. : • 

..... 
d22.73S'3S 

que yo el Secretario certifico.-El Secretario, Celeitino Rico.-El Vicepresidente, Luna. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, 8AMí»AP 

Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

En 24 del último Octubre, esta Direc
ción general anunció la vacante de una 
plaza de colegiala en el de Nuestra Seño
ra de los Remedios de Toledo, cuya pro-
fisión toca á S. M. el Rey. 

Dicha vacante corresponde á una de 
las plazas reservadas por el fundador Car
denal Martínez Siliceo para parientas su
yas, y como estas fueron dispensadas por 
el mismo de la cualidad de ser naturales 
del Arzobispado de Toledo, se rectifica en 
este sentido el anuncio citado, dejándolo 
válido y subsistente en todo lo demás. 

Madrid 8 de Noviembre de 1871.-El 
Director general interino, Isidro Aguado 
y Mora. 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE MADRID. 

Hallándose vacante la plaza do Conser-
ge de los cuarteles de San Gil, Guardias y 
Hospital militar en esta corte, destinada 
á sargentos ó individuos de tropa licen
ciados del Ejército, los individuos de esta 
clase que aspiren á ella presentarán per
sonalmente su9 solicitudes con copia com
petentemente autorizada de documentos 
que acrediten sus anteriores servicios en 
la Comandancia de Ingeniereros de esta 
plaza, que tiene su oficina en la calle de 
Atocha, núm. 4, cuarto bajo, precisamen
te para el dial.*de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, hora en que se 
verificarán los exámenes correspondien
tes. En el concepto de que para optar á 
dicha plaza han de ser examinados los 
pretendientes de lectura y escritura cor
recta y de Aritmética en sus cuatro reglad 
de sumar, restar, multiplicar y partir por 
números enteros y quebrados, y que las 
ventajas de este destino son 25 pesetas 
mensuales, habitación gratuita en el edi
ficio, medio jornal cuando haya obras y 
sea ocupado como celador ó sobrestante 
en el mismo. 

Madrid 4 de Noviembre de 1871.—El 
Coronel Comandante de )a plaza, JoséM. 
Aparicio V. 'B." . —El General Director Su
binspector, Valdés. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de 8 de Abril del año último, es
ta Dirección general ha señalado el dia 
6 del próximo mes de Diciembre, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 1 .* 
de la carretera de de tercer orden de Ba
za á Iluercal-Overa, cuyo importe es de 
539.311 pesetas ÍM) céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Granada ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
plumos cerrados, arreglándose exacta
mente al a d j u n t o m o d e l o ; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta 'será de 27.000 pesetas en dinero ó ac

ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 270 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
30 pesetas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871.-II 
Director general, Antonio refreí del Rio. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de No 
viembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
del trozo 1 .* de la carretera de tercer 
orden de Baza á Huercal-Overa, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Pamplona y 
Valcárlos. 

1 ." El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Pamplona á Varearlos la corres
pondencia y periódicos que le fueren en-. 
tregadós, sin excepción de ninguna clase, 1 

distribuyendo en «u tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los, 
que de ellos partan para otros destinos. 

2." La distancia de 72 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en once horas 40 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijaran en el itinerario 
que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos coyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Pamplona. 

f>.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 

la conservación en buen estado d e las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en él reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Pam
plona. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le] dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopté; en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga derecho á 
indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Navarra y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante e! Goberna
dor de dicha provincia y Alcalde de Aoiz, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntes, él dia 30 del 
actual, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el ' remate 
será la cantidad de 3.225r pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse ¿proposición que 
exceda de esta suma, ni ¿considerarse con 
derecho á indemnización, alguna al rema
tante en el poco probable casó de qué los 
datos oficiales que han servido para de
terminar las distancias que separan los 

dos puntos extremos resultasen equivo 
dos en cuaíquier tiempo en más ó 
menos. ¿ (

 e t t 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda publi
ca de Pamplona, ó en la Administsacion 
de Rentas de Aoiz, comió dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
320 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno para 
su formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos de la provincia. 

Hi. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que él licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durant' la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

1.8. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Pamplona 
á Valcárlos y vice versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que* hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. . i 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de Iris proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre ta-
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cuitad de aprobar ó no definitivamente el 
a c t a de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 8 de Noviembre de 1871.-El 
Director general interino, Jo9é de la 
Guardia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, autorizada del Es
cribano D. Pío del Pozo, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez y tér
mino de nueve dias a Miguel Suarez, alias 
el Laterin, á fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito en el Talado de Justi
cia, .á contestar los cargos que le resul
tan en causa que se sigue en el mismo 
por tentativa de robo y lesión á Federico 
Pardo; advertido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Noviembre de 1871.— 
Pió del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En los autos pendientes en el Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital y Escribanía del 
Infrascrito, á instancia del Sr. Promotor 
fiscal con D. Manuel Valls y Viniegra, 
sobre reivindicación al Estado del lavade
ro titulado de San Roque, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia.—Por acusada la rebel1-
dia á D. Manuel Valls y Viniegra, se ha 
por evacuado el traslado conferido, enten
diéndose las notificaciones y demás dili
gencias que con respecto al mismo ocur
ran con los estrados del Juzgado. Se reci
ben estos autos á prueba por término de 
40 dias, entregándose por el de seis á las 
partes para que propongan lo que esti
men procedente. Lo mandó y firma el 
señor D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
de primera instancia interino, en Madrid, 
á 15 de Setiembre de 1871.—Martin Ce
receda.—Venancio de Orche. 

Cuya providencia se notifica por me
dio del presente al D. Manuel Valls y 
Viniegra, mediante ignorarse su para
dero. 

Madrid 18 de Setiembre de 1871.-
Venancio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Miguel Gómez y González, vecino 
de Madrid, calle de la Ruda, núm. 3, cuar
to tercero, guarda que ha sido en la po
sesión del Porcal de la pertenencia de Don 
Miguel RosellO, cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término de seis 
dias, a contar desde el siguiente á la in
serción del presente edicto en el BOLETÍN 
Oí ICUL de la provincia, comparezca en 
*ste Juzgado á prestar una declaración 
<lue está acordada recibirle en la causa 
^ e se sjgue con motivo de haberse pre
sentado la tarde del dia 0 de Agosto últi
mo un grupo de hombres en la posesión 

del Porcal con intento de romper la presa 
de D. Miguel Rosello. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de No
viembre de 1871.-Juan Manuel Rome
r o . - E l Escribano actuario, Hilario déla 
Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Avila. 

Don Francisco Vicario, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Avila y su 
partido, que de serlo en actual ejercicio 
el infrascrito Escribano de número da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Valentín Pascual y Gordo, natural y 
vecino de Aldea vieja, soltero, y de 44 
años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde el de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presen
te en este Juzgado y Escribanía del re-
frendatario á oír sentencia en causa que 
se le ha seguido por hurto de 30 cobijas 
de piedra de una heredad de su convecino 
Telesforo Torres, y nombrar Procurador 
y Abogado que le represente y defienda 
enlasegunda y ulteriores instancias de es
ta causa, sus incidencias y dependencias, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le declarará contumaz y rebelde, y se 
entenderán las diligencias con los estra
dos del Juzgado, nombrándosele de oficio. 

Avila y Noviembre 6 de 1871. - Fran
cisco Vicario.—Por mandado'de su seño
ría, Fernando González. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el su
ministro de pan á las Casas de Socorro 
de esta capital, cuyo servicio empezará 
en 1/ de Diciembre próximo y termi
nará en 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 del 
corriente, á la una de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1S71.—El 
Secretario, José Dicenta y Blanco 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de aparatos ortopédicos á las Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará eu 1." de Diciembre próximo 
y terminará en 31 de Diciembre de ¿872. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sa
la de remates de sus casas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871. - El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de carne y tocino á las Casas de 
Socorro de esta capital, cuyo servicio co

menzará en 1 .* de Diciembre próximo y 
terminará en 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, 
en la sala de remates de sus casas consis
toriales, hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaria de S. E. to
dos los dias no feriados que medien has
ta el del remate, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

j corriente, á la una de su tarde, en 1 a sala 
de remates de sus casas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á publica subasta el sumi
nistro de menestra y utensilio para las 
acogidas en el segundo Asilo de mendici
dad de San Bernardino, situado en la ciu
dad de Alcalá de Henares, cuyo servicio 
comenzará el 1.* de Diciembre próximo 
y terminará el 3l de Diciembre de 1872. 

Se verificará doble subasta, que ten
drán lugar, una en la sala de remates de 
sus casas consistoriales y otra en la oficina 
del segundo Asilo, el dia 20 del corriente, 
á la una y media de la tarde; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. y en la mencionada 
oficina del Asilo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de leches de burra, cabra y vaca 
á los pobres socorridos por las seis Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará á regir en 1.* de Diciembre 
próximo y terminará en 31 de Diciembre 
de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 16 del 
corriente, á la una y media de la tarde, 
en la sala de remates de sus casas consis
toriales, hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de su Ex
celencia todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871. —El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el su
ministro de menestra y utensilio para los 
acogidos del primer Asilo de mendicidad 
de San Bernardino, cuyo servicio comen
zará á regir el dia t.* de Diciembre pró
ximo y terminará el 31 de Diciembre de 
1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, 
en la sala de remates de sus casas con
sistoriales; hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en la Secretaria de 
S. E. todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana cuatro de la tarde. 

Madrid 9 de Novienbre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de sanguijuelas á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio co-
mienzará en 1 .* de Diciembre próximo y 
termin-.rá el 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el.dia 18 del 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de pan á las acogidas en el segundo 
Asilo de mendicidad de San Bernardino, 
situado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, cuyo servicio comenzará á regir en 
1.* de Diciembre próximo y terminará en 
31 de Diciembre de 1872. 

Se verificará doble subasta, que ten
drá lugar una en la sala de remates de 
sus casas consistoriales y otra en la ofi
cina del segundo Asilo, el dia 20 del cor
riente, á la una de la tarde, hallándose 
los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaría de S. E. y en la mencionada 
oficina del Asilo.todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madaid 9 de Noviembre de 1871. - El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el su
ministro de pan para los acogidos en el 
primer Asilo de mendicidad de San Ber
nardino, cuyo servicio comenzará á re
gir el dia 1.* de Diciembre próximo y 
terminará en 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 16 del 
corriente á la una de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871. — El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

JL1 Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el su
ministro de chocolate á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio co
menzará en 1 * de Diciembre próximo y 
terminará en 31 de Diciembre de ls72. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de ihani-
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feríalos que'medien hasta el de 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 9 de Noviembre de 1871. - El 
Secretario, José Dioenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de garbanzos á las Casas de Socor
ro de esta capital, cuyo servicio comen
zará en 1.* de Diciembre próximo y ter
minará el 31 de Diciembre de 1872. 

La subasta tendrá lugar el dia 16 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
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remate, de doce, le la mañana A cuatro 
de la tarde. 

M ..ii-i 1 g fléi Noviembre de 1871.~Kl 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Debiendo proveerse una plaza de prac
ticante segundo de una de las Casas de So
corro de esta capital, mediante pública 
oposición, IOSKJUO se consideren dotados 
de conocimientos bastantes, asi teóricos 
como prácticos para el desempeño de 
esta plaza, podran presentarse :i fin ra
dicha oposición en el Negociado «le Bene
ficencia de esta Secretaria de mi QW#o 
todos los, ' l i a s no festivos, de una á tres 
déla tarde, desde el t." de Noviembre 
próximo hnstu el ló im-lusive del mismo 
mes, en cuyo dia y honi termina el plazo 
de a d m i s i ó n de, firmas. 

Los ejercicios de oposición serán dos; 
el primero consistirá en responder á cin
co preguntas sacadas por suerte, y el 
segundo en preparar y aplicar los venda 
jes ó apositos que se les ordene, ó en 
practicar alguna de las operaciones de 
Cirugía menor precedidas de la explica
ción anatómica correspondiente para 
juzgar asi de la aptitud teórica y prácti
ca de los opositores. 

Darán principio los ejercicios cuando 
el Tribunal de censura lo determine, de 
acuerdo con el Excmo. Sr. Alcalde pri
mero, lo cual se anunciará oportunamen
te: y una vez terminados, se hará la pro
puesta de los tres opositores que, á jui
cio del Tribunal censor, resulten más me
ritorios. 

Madrid 25 de Octubre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

No habiendo tenido efecto la venta de 
los solares del Pósito que á continuación 
se expresan por falta de licitadores, el Ex 
celentisimo Ayuntamiento, como subro 
gado en todos los derechos y acciones de 
la Sindicatura, ha acordado sacarlos nue
vamente á subasta con suiecion al mismo 
pliego de condiciones, y con rebaja de un 
3o por 100 del precio que sirvió de tipo 
para las subastas anteriores. 

Manzana primera del terreno del Pósito. 

Un solar, que se distingue en el plano 
con el núm. 5: tiene su fachada á la calle 
nueva que partiendo del paseo de Reco
letos termina en otra que ha de practicar
se desde la de Alcalá en dirección para
lela próximamente al citado paseo: este 
solar mide una superficie de 559*37 me
tros cuadrados, equivalentes á 7.204*01 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 132.390"73 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pía 
no con el núm. 7: tiene su fachada á la 
misma calle que el anterior; mide una 
superficie de ISS'13 metros cuadrados, 
equivalentes á 6.287*33 pies cuadrados, 
y ha sido justipreciado en 112.228*03 pe
setas. 

Otro solar, que se distingue en el pía 
no con el núm. 9: tiene su fachada á la 
misma calle que los dos anteriores: mide 
tina superficie de 428'4 metros cuadrados, 
equivalentes á 5.513*30 pies cuadrados, 
y lvi sido justipreciado en 97.417*70 pe 
setas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no c u el núm. 10: tiene dos fachadas, 
la primera á la misma calle que los ante
riores, y b otra á la nueva calle que ha 
de practicarse desde la de Alcalá, próxi
mamente en dirección paralela al paseo 
de Recoletos, formándose un chatlan en 
el encuentro de las dos fachadas; este so-

ar mide una superficie de 440*76 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.072'3 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
$4/224-82 pesetas; 

Manzuiin Mgvnáá. 

Un s••ii:ir, 4u<; so distingue en el pla
no con el núm. I I : tiene dos fachadas; la 
una, situada al O., es la del paseo de Re
coletos, y la otra, que mira al S., es la de 
la calle nueva que con vuelta á la ante
rior termina en otra proyectada próxima
mente en. dirección paralela al citado pa
seo, formándose un challan en el encuen
tro-le ambas fichadas; este solar mide 
una superficie de 551*34 metros, equiva
lentes á 7.102*72 pies cuadrólos, y ha 
sido justipreciado en 134.24T4I pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 12: tiene su fachada al 
paseo de Recoletos; mide* una superficie 
de IS6, 72 metros" cuadrados, equivalen
tes á 6.209*14 pies cuadrados, y ha sido 
justipreciado en 109:709*93 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 13: tiene dos fachadas: 
la una, situada al O., es la del paseo de 
Recoletos, y la otra, que mira al N., la de 
la calle nueva que desde el c i t ado paseo 
v a á terminar en la plaza de la indepen
dencia, formándose en el encuentro de 
ambas fachadas un chaflán; este solar 
mide una superficie de 558,72 metros 
cuadrados, equivalentes á 7.190'50 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
134.754*46 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 11: tiene su fachada á la 
calle nueva que desde el paseo de Reco
letos va á terminar en otra proyectada 
próximamente en dirección paralela al 
citado paseo; mide una superficie de 
513*50 metros cuadrados, equivalentes á 
6.614*05 pies cuadrados, y ha sido justi
preciado en 99.541' 15 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 15: tiene su fachada á la 
calle nueva que va á terminar en la plaza 
de la Independencia; mide una superficie 
de 553*75 metros cuadrados, equivalen
tes á 5.871*95 pies cuadrados, y ha sido 
justipreciado en 104.632*44 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el 
plano con el núm. 16: tiene su fachada á 
la misma calle nueva que el solar núme 
ro 14; mide una superficie de 443*31 me 
tros cuadrados, equivalentes á 5.709'97 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 85.035*05 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pía 
no con el n úm. 17: tiene su fachada á la calle 
nueva que va terminar en la plaza de la 
Independencia; mide una superficie de 
433*80 metros cuadrados, equivalentes ¡ 
5.587*48 pies cuadrados, y ha sido justi 
preciado en 84.091*58 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pía 
no con el núm. 18: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los solares núme 
ros 14 y 16; mide una superficie de363'40 
metros cuadrados, equivalentcsá4.0 so 7:> 
pies cuadrados, y ha sido justipreciad! 
en 69.625*86 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 19: tiene su fachada á la 
calle que va á terminar en la plaza de la 
Independencia; mide una superficie de 
353*77 metros cuadrados, equivalentes á 
4.550*00 pies cuadrados, y ha sido justi
preciado en 08.577 74 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 20: tiene dos fachadas; la 
primera, situada al S., es la de la calle 
nueva que va desde el paseo de Recoletos 
a terminar en otra proyectada desde la 

de Alcalá, próximamente en dirección pa
ralela al expresado paseo, y la otra, si-
uada al B.j la de la calle nueva proyee-
1 i.lrt (U-.mle lu »le Alcalá en la dirección 
mencionada: este solar mide una super
ficie de 439*52 metros cuadrados, equiva
lentes á 5.001*15 pies cuadrados, y ha si
do justipreciado en '.i.*).!(>7.32 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 21: tiene dos fachadas; 
una, que mira al N., es la situada en la 
calle que va desde el pasco de Recoletos á 
la plaza de la Independencia, y la otra, que 
mira al E., es la situada en la calle pro
yectada desde la de Alcalá, próximamen
te en dirección paralela al ekado paseó: 
este solar mide una superficie de 395'74 
metros cuadrados, equivalentes á 5. 097 '26 
pies cuadrados, y ha sido justi preciado en 
84.748'9o pesetas. 

Man zana cuarta. 

Un solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 32: tiene su fachada á la 
calle que partiendo del paseo de Recole
tos va á terminar -MI la plaza de la Inde
pendencia; mide una superficie de 40111 
metros cuadrados, equivalentes á 5.2' 15 \-> 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 01.677*72 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 33: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que el anterior; mide 
una superficie de 485*12 metros cuadra
dos, equivalentes á 6.2 IV 19 pies cuadra
dos, y ha sido justipreciado en 80.917*95 
pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 34: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 462*61 metros cua
drados, equivalentes á 5.958*57 pies cua
drados, y ha sido justipreciado en 75.078 
pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pía 
no con el núm. 35: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 440'S2 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.677*90 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
70.547*41 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 36: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 419*73 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.406*25 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
64.334*38 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 37: tiene su fachada 
la misma calle que los anteriores; mide 
una superficie de 401'72 metros cuadra
dos, equivalentes á 5.17428 pies cua
drados, y ha sido justipreciado en 
58.857*44 pesetas. 

Las subastas de los expresados sola
res se verificarán en la sala de remates 
de las casas consistoriales, á la una de 
la tarde, en los dias y forma siguientes: 

Dia 4 de Diciembre próximo, solares 
números 5, 7, 9 y 10; dia 5, solares nú
meros 11, 12, 13, 14 y 15; dia 0, solares 
números 16. 17, 1S, 11», 20 y 21, y difl 7, 
los solares números 32, 33, 34, 35, 36 
y 37. 

Las subastas serán presididas por un 
Sr. Alcalde popular de distrito, designa
do por turno. 

Para ser admitido como licitador es 
preciso acreditar ante el Sr. Presidente 
del acto de la Subasta haber consighado 
en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento la cantidad equivalente al 5 por 
loo del importe total en que resulte valo
rado el solar que se deseo adquirir. 

Se admitirán proposiciones á cada uno 
de los solares por las dos terceras partee 
de la valoración, coa arreglo al pliego de 
condiciones que, juntamente con el p i a n o 

general y el parcial (fe cad-.i linca, estará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento todos los dias no feriados 
hasta el del remate. 

Madrid 31 de Octubre de 1871.-El 
Alcalde primero interino, Vicente Taber-
nilla. =* El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. 

Alcaldía popular de Aravaca. 
Por dimisión del que la obtenía se 

halla vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 750 pesetas, cobradas por trimestres 
de londos municipales. 

Aravaca 21 de Octubre de 1S71.--E1 
Alcalde, Juan Catariueu. 

Alcaldía popular de Los Hueros. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta municipal de asociados so arrien
dan en esta villa por lo que Palta del ac
tual año económico varios derechos so
bre el consumo de los artículos vino, 
aguardiente, aceite, carnes frescas y sa
ladas, habiendo señalado para su remate 
el dia 15 del actual á las doce de su ma
ñana, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto. 

Los Hueros l." de Noviembre de 
1871. — Por orden, Julián Puerta y 
Monge. 

Alcaldía popular de Xavala fuente. 

El Ayuntamiento de esta villa ha se
ñalado las doce de su mañana del 19 
del presente mes para arrendar los pas
tos de Invierno del monte titulado Las 
Cañadillas y agregados para 300 reses 
lanares, y la subasta se verificará en la 
casa ile Ayuntamiento* con sujeción al 
püego de condiciones que estará de ma
nifiesto y en el cual consta su tasación 
de 125 pesetas. 

Navalafuente 4 de Noviembre de 
l.¿81 —El Alcalde, Fermín Crespo. 

A N U N C I O . 

L A FORTUNA , 

S O C I E D A D M I N E R A . 

La Junta liquidadora de dicha Socie
dad recuerda á los señores accionistas de 
la misma el anuncio inserto en este pe
riódico oficial del 3 de Julio último, á fin 
de que se presentasen á cobrar lo que cor
responda á sus acciones por efecto de la 
liquidación que se está practicando. 

Y como á pesar de dicho anuncio y 
de otro inserto en este mismo periódico 
el 11 de Octubre próximo pasado, no se 
hayan presentado varios socios, se les ci
ta por el presente para que acudan con 
sus acciones á la Contaduría de la Socie
dad, calle de las Urosas, núm. 12, cuarto 
principal, de diez á once de la mañana. 
En la inteligencia que de no hacerlo su
frirán el perjuicio prevenido en el articu
lo 11 del reglamento do-la Sociedad, co
piado en el citado anuncio del 3 de Julio 
para conocimiento de todos los señores 

accionistas. 
Madrid 10 de Noviembre de 1S71.-

El Secretario, Dionisio Gil y Muñoz. 
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